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COMPONENTE ACTIVIDAD CANTIDAD 
PROGRAMACIÓN 

EVIDENCIAS RESPONSABLE 
PORCENTAJE DE 

CUMPLIMIENTO E F M A M J J A S O N D 

 Identificar amenazas y 

vulnerabilidades de los 
sistemas de información 

 
X 

        
Informe realizado 

  

 Identificación de Activos de 

Información. 

                

 
Clasificación de Activos de 

Información. 

 
2 

 
X 

 
X 

 
Informe realizado 

 

 
Valoración de Activos de 

Información. 

     

 
 

Fortalecimiento 

de las TICS 

Determinación de Controles 

de Tratamiento de Riesgos. 

 
Diseño y priorización de 

Controles. 

 

 
 

1 

         

 
 

X 

    

 
 

Informe realizado 

 
Oficina de Sistemas 

ESE Rafael Tovar 

Poveda 

 

 Implementación de 

Controles que no requieren 
recursos. 

 
1 

          
X 

  Controles 

implementados y en 
funcionamiento. 

  

  
Medición de la eficacia de 

Controles implementados. 

 
1 

           
X 

 Seguimiento 

realizado a la 

implementación de 
Controles 

  

 
Planificación de Controles 

para la siguiente vigencia. 

 

1 

           

X 

 Solicitud realizada 

al Área Financiera 
de la Institución 

  

 

ORIGINAL FIRMADO 
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Responsable Oficina de Sistemas 

 
X 

 
X 
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